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Resolución RT 0508/2020 

N/REF: RT 0508/2020 

Fecha: La de la firma. 

Reclamante: 

Direcció 

Administración/Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Políticas Sociales, Familias, 

Igualdad y Natalidad. 

Información solicitada: Cartas o comunicaciones del Consejero con varios organismos, en 

relación al COVID-19 y las residencias de ancianos en la Comunidad. 

Sentido de la resolución: Estimatoria 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha de S de junio de 2020 la sigu iente 

información: 

"Estimada Consejería de Políticas Sociales de la Comunidad de Madrid, 

Solicito todas y cada una de las cartas o comunicaciones que el Consejero Alberto Reyero 

remitiese al Consejero de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero, y las respuestas de este a Reyero 

sobre los protocolos de actuación con las personas ingresadas en residencias de ancianos 

durante la crisis por el coronavirus o cualquier otro tema relacionado con las residencias de 

ancianos durante la incidencia del coronavirus en nuestro país y en la Comunidad de Madrid, 

en concreto. 

Solicito también todas y cada una de las cartas o comunicaciones que Reyero remitiese al 

Vicepresidente del Gobierno de España, Pablo Iglesias, y las respuestas de Iglesias a Reyero 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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caso, afecta a todos los conceptos enumerados sino a aquellos que tenga la condición 
principal de auxiliar o de apoyo." 

Los criterios expuestos han sido confirmados, entre otras, por la Sentencia 41/2018, de 6 de 
abril de 2018, del Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo nº 5; la Sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Séptima) de 25 de 

julio de 2018 -Recurso de Apelación nº 46/2018-; o la Sentencia del Tribunal Supremo, de 16 
de octubre de 2017 -Recurso de Casación nº 75/2018-. 

Por otra parte, en el caso de la solicitud presentada por el reclamante, los medios de 
comunicación ya han procedido a la publicación de la información y documentos requerida. 

Esta cuestión determina 'per se' la pérdida de interés legítimo de la pretensión ejercitada 

como ya han declarado los órganos judiciales en casos idénticos. La jurisprudencia aclara 
que cualquier otra información posterior o valoración de la misma debe quedar excluida del 
ámbito de la petición de transparencia." 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=2014110S#a8 
4 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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111. RESOLUCIÓN 
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En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada por constituir su objeto información pública en 

virtud de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR a la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad a que, en 

el plazo máximo de treinta días hábiles, facilite al reclamante 

Copia de las cartas o comunicaciones que el Consejero Alberto Reyero remitiese al 

Consejero de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero, y las respuestas de este a Reyero sobre los 

protocolos de actuación con las personas ingresadas en residencias de ancianos durante la 

crisis por el coronavirus. 

Copia de las cartas o comunicaciones que el Consejero Alberto Reyero remitiese al 

Vicepresidente del Gobierno de España, y las respuestas sobre la incidencia del coronavirus 

o cualquier tema relacionado con el coronavirus y las residencias de ancianos de la 

Comunidad de Madrid. 

Copia de las cartas o comunicaciones que Reyero haya remitido a cualquier otro miembro 

del Gobierno de España o del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y las respuestas de 

éstos sobre la misma materia. 

Copia de las cartas o comunicación mandada a cualquiera de los dos Gobiernos o al Ejército 

o el Ministerio de Defensa pidiendo que la UME actuara en las residencias de ancianos de la 

Comunidad de Madrid y la respuesta a estas. Y cualquier carta o comunicación y la 

respuesta a estas enviada sobre la medicalización de estas residencias. 

TERCERO: INSTAR a la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad a que, en 

el mismo plazo máximo de treinta días hábiles, remita a este Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno copia de la información enviada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno12
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

12 https:Uwww .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=l&p=20181206#a23 
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